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Urge definición en el sector energético de México: Téllez (El Financiero 09/02/12)Clara Zepeda Hurtado Jueves, 9 de
febrero de 2012 "Debe ser tema fundamental de la agenda electoral".Importante que Pemex cotice en bolsa,
afirma.Hora de terminar con un monopolio muy ineficiente.  · ES MOMENTO DE TERMINAR CON EL MONOPOLIO
ENERGÉTICO El rumbo del sector energético nacional es uno de los principales temas que están en la mente de los
mercados y en el ambiente financiero, una vez que los tres virtuales candidatos de las principales fuerzas políticas a la
Presidencia de la República plantean opciones viables para México, afirmó Luis Téllez.  De acuerdo con el presidente de
la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), los mercados financieros sí votan con los movimientos en los precios de los
activos.  De ahí que la importante apreciación del peso frente al dólar en los últimas jornadas es resultado de la confianza
que tiene el inversionista en nuestro país, y en un proceso democrático de cara a las elecciones presidenciales del 1 de
julio.  Tras reiterar la importancia de que Petróleos Mexicanos se liste en la BMV, Téllez Kuenzler insistió en la necesidad
de una reforma energética que analice aspectos fundamentales que permitan mayor capacidad al sector y generar
bienestar, riqueza y empleo en el país.  "Es hora de que México tome el toro por los cuernos y termine con un monopolio
de Estado extremadamente ineficiente y que no funciona bien, ya que uno de los grandes cambios que tiene mucho que
ver en materia económica y con el sector financiero es el de la industria energética, que debe ser un tema fundamental
de la agenda electoral."  De cara a las propuestas de los virtuales candidatos de PAN y PRI, que han tocado el tema, el
también exsecretario de Energía alertó que "no se debe hablar sólo de una reforma energética, sino analizarse los puntos
fundamentales para darle mayor capacidad al sector energético mexicano, para que genere riqueza, bienestar y empleo
para los mexicanos".  En el marco de la ceremonia de la emisión de certificados bursátiles fiduciarios de Unifin Financiera
por un monto de 800 millones de pesos en la BMV, el directivo de la entidad bursátil consideró que si en México se
hacen cambios importantes en el área energética, "donde tenemos dos monopolios de Estado extremadamente
ineficientes", la economía crecería no de 3.5 a 4 por ciento como en este año, sino a tasas de 5.5 a 6 por ciento.  Voto de
confianza  Añadió que los mercados están dando un voto de confianza a la democracia mexicana, no a un solo
candidato, sino al proceso institucional, lo que obedece a que los tres principales candidatos plantean opciones que son
viables para México.  Sin embargo, "uno de los temas que sí ven los mercados y que sí está en el ambiente financiero,
es qué va a pasar con el sector energético mexicano, independientemente de que ven muy bien la parte electoral, pero
el tema del mercado energético está en la mente de los agentes económicos", dijo Téllez.  El presidente de la BMV
mencionó que la producción de petróleo pasó de 3.2 millones de barriles diarios en 2000 a 2.5 millones en la actualidad. 
Explicó que la energía no es cara en México, debido a los subsidios federales; sin embargo, estos subsidios de
energéticos para empresas y hogares son distintos en países como Perú, Brasil y Chile, donde hay competencia y la
participación de distintas empresas.  "Otro de los temas que están en la agenda de los inversionistas es qué tanto van a
crecer las empresas mexicanas y qué tanto hay empresas medianas que se van a volver grandes, y van a poder
soportar un crecimiento de 6 o 7 por ciento."  El presidente de la BMV planteó que si hay un cambio en el sector
energético, éste sí se volverá competitivo. "No únicamente va a haber un crecimiento en el sector energético, sino
una externalidad muy positiva para el resto de la economía."   
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